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En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial del extremo actor en 

escrito que antecede, se ordena requerir a la Oficina de Instrumentos Públicos (Zona 

Centro), para que informe el trámite impartido al oficio No 0956 del 3 de junio de 2021, 

mediante el cual se informó la medida cautelar decretada sobre el inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No 50C-884755. Ofíciese.  

  
NOTIFÍQUESE,     
  

                           

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  
JUEZ  

  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
P.L.R.P..  
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